
Cursos de Teleformación a distancia 
PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE ARAGÓN 2018-19 

 
  Photo by bruce mars on Unsplash 

Calendario::  
 Inscripción Del 24 al 29 de octubre a las 13:00 de 2018 

(se puede hacer 2 cursos a la vez) 

 Lista de admitidos 31 de octubre en www.catedu.es  

 Comienzo de curso 5 de noviembre 2018  

 Final de Curso 11 de enero 2019  
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Organización 

Estas actividades están organizadas por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón a                 

través del Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación CATEDU. 

 

Destinatarios y requisitos 

● Los recogidos en la Orden 18/05/15 de certificación y registro de actividades de formación              

permanente del profesorado.  

● La realización del curso estará sujeta al número de inscripciones del colectivo o grupo al cual esté                 

dirigido. 

● ACTIVIDADES MARCADAS CON IAAP: En estas actividades formativas, las solicitudes de los            

siguientes colectivos NO podrán tenerse en cuenta ya que están excluídos por la procedencia de los                

fondos que las financian. 

o Docentes contratados por convenio por ayuntamientos o empresas (Esc. de Adultos, Esc. Infantiles,…). 

o Profesorado del área de religión de Primaria/Infantil. 

o Profesorado de centros privados y concertados con fondos públicos. 

o Personal no perteneciente a la Administración Pública de la DGA. 

Como criterio general y para determinar la pertenencia o no a estos colectivos, se consultará el listín del portal del empleado 

 

Criterios de prioridad 

1. Los interesados podrán solicitar hasta 3 cursos por orden de prioridad, debiendo rellenar un              

cuestionario por cada curso solicitado. Sólo serán admitidos en uno, si procede. Si se envían más de                 

tres solicitudes de curso, se tendrán en cuenta únicamente los presentados en último lugar.  

2. Tienen preferencia los que no tienen un curso asignado en la convocatoria anterior. 

3. El orden de prioridad será el establecido en los grupos y subgrupos del Anexo I de la citada Orden 18/05/15  

4. Dentro de un mismo subgrupo, el proceso de admisión se determinará por sorteo. 

5. En el curso de procedimiento administrativo tienen preferencia los administrativos e inspección. 

6. Profesorado que actualmente esté impartiendo enseñanza a distancia: cursos de acceso a la FP a distancia,                

ESPA a distancia o Bachillerato a distancia tienen preferencia en los cursos de Moodle y Exelearning. 

7. En los cursos de robótica tienen preferencia aquellos alumnos que se matriculan por primera vez. 

8. Una vez asignado un curso por persona, a fin de optimizar el reparto de plazas, se puede asignar un                   

segundo curso, de entre las segundas y terceras opciones de esta repesca, o las del periodo inicial                 

de esta convocatoria. 

Certificación y plazas 

● En la tabla adjunta se muestran las horas y las plazas de cada curso. Las plazas pueden sufrir                  

variaciones en función de la inscripción de otros cursos. 

● La certificación en el caso de colectivo docente de Aragón tendrá número de registro GIFP               

certificación homologada oficial de formación del profesorado. 

● Puedes realizar dos cursos a distancia a la vez. Art9c Orden 18/5/15 https://goo.gl/wsrXQX 

● En el caso de los cursos tutorizados, para certificar hay que superar TODAS las actividades               

obligatorias y entregarlas en el tiempo pautado por el tutor y razonable para su corrección (por                

ejemplo no es válido entregar todas las actividades los últimos días). 
● En el caso de cursos no tutorizados con cuestionarios, hay que superar un 60% en cada uno de                  

los cuestionarios, habiendo dos oportunidades en cada uno de ellos. Puede haber además             

otras tareas que requieran interacción con el resto de usuarios. 
● Los certificados se enviarán por correo postal a la dirección registrada por el interesado en la                

inscripción, o al centro de trabajo, si la dirección de envio se deja en blanco. 

Inscripción e información 

 Inscripción en http://moodle.catedu.es o en este enlace https://goo.gl/forms/OkSMHhrWka 

En http://moodle.catedu.es/ puedes descargar la información de cada curso. 

Para solicitar más de un curso (máximo 3), envía un formulario por cada curso que quieras 

realizar. El orden de prioridad es el mismo que el orden de repetición en la inscripción. 

CURSOS DE ROBÓTICA ( sombreados en gris) 
● Hay que tener conocimientos básicos de Scratch (menos el de Bee-Bot).  

● Las plazas son en función de los equipos disponibles en préstamo.  

● En estos cursos es necesario disponer del equipo robot correspondiente. 

● CATEDU puede facilitarte un equipo durante el curso, condiciones en: www.catedu.es - robotica  

● En el caso de no ser admitido pero puedes disponer de equipo, comunicalo a aularagon@catedu.es 

(18-x-x-xx) Esta actividad se considera equivalente al módulo x correspondiente del bloque 

común/específico de los itinerairos cofos y/asesor https://goo.gl/bremwW. CA=Ambos itinerarios. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=859076685454
https://accesoremoto.aragon.es/dana-na/auth/url_default/welcome.cgi
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=859076685454
https://goo.gl/wsrXQX
http://moodle.catedu.es/
https://goo.gl/forms/OkSMHhrWka
http://moodle.catedu.es/
http://web.catedu.es/webcatedu/index.php/destacados/149-robotica
mailto:aularagon@catedu.es
https://goo.gl/bremwW


OFERTA DE CURSOS 
 

TITULO HORAS PLAZAS IAAP 

ABP APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS INFANTIL 

PRIMARIA.18-CA-C-M3 

50 5 SI 

APRENDIZAJE COLABORATIVO CON BLOG 50 16 SI 

ARASAAC 40 15 SI 

CONVIVENCIA SEGURA EN LA RED:CIBERAYUDANTES 40 26 SI 

EDMODO 30 20 SI 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. FORMACIÓN BÁSICA 

RELACIONADA CON LA FORMACIÓN DOCENTE.18-CA-C-M4 

20 26 SI 

EXELEARNING Y OTRAS HERRAMIENTAS 50 31 SI 

INTERNET BÁSICO 50 25 SI 

LAS TIC EN EL AULA 50 29 SI 

LAS TIC EN INFANTIL 40 20 NO 

LENGUAS EXTRANJERAS CON TIC 40 17 SI 

LIBRE OFFICE 50 21 SI 

LINUX 50 33 SI 

MATEMÁTICAS Y LAS TIC 40 21 SI 

MOBILE E-LEARNING Y REALIDAD AUMENTADA 50 33 SI 

MOODLE PARA LA ENSEÑANZA 50 6 SI 

NARRATIVA DIGITAL EN EL AULA 50 14 SI 

PRESENTACIONES CON POWER POINT Y OTRAS HERRAMIENTAS 40 26 SI 

PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS-JAVA 50 25 SI 

PROPIEDAD INTELECTUAL PARA PROFESORES 20 12 NO 

PROYECTA E-TWINNING 50 30 SI 

REALIDAD AUMENTADA 50 28 SI 

TRATAMIENTO DE LA IMAGEN 50 17 SI 

USO DIDÁCTICO DE LA PDI 40 28 SI 

VITALINUX: LINUX EN EDUCACIÓN 50 26 SI 

WORD AVANZADO Y OTRAS HERRAMIENTAS 40 25 SI 

  


